
INFOR1IE DIiI- COMTSARIO

TdELI I S.^.

He obienido de la Adminislración,la irfoúacrón refere.tc a las o!.uclones y Egirros
que considc¡ó nccesa¡lo erañinar. de isul manen el bala¡cc gcneÉI de THELINE S A
al31 de diciemb¡e del 20¡ I ! los coftspondientes estados de esulIados, cambios en el
palriboñio de accionNtas r nutos de el¡dno Dor el año lmi¡ado en esa lecha

En cumplnniento con lo dispuesto.n el An 2r9 de ls tey de Conpañias, he lenlicado
los prccedimic¡los de co¡rrol intemo! f¡ de cumdn.on las obligcioies y ñúciorcs
de Comisa¡io de THEUNE S A.. er lntud de la aplicac'ó¡ de lales prccedimic¡¡os
inlormo a usredes l. §o 

'enie

l,a admin¡rración ha cmplido lon las nomas legales, es¡turanas y
reglamenrarias, asi como las esolucio¡es de la JMta Ceneralde Acc¡onislas:

Los estados finEncie¡os coocuerd con los impoñes Egjsndos en los libros de
contabilid¡d. los cules han sido prepaddos de acuerdo a los pnnopios
c o¡rem plados en las Nonras Ecuafoñ arás de c onrflbili dad (NEc ) i

Considc¡o que la esrudura del co¡rrol l¡lerno co¡iabie, en sus aspectos
iñpoña¡tes. es adecuada, y,

,¡ Respecto a lo qúe dispone.l Ar 288 de la Ley ds Contañias, óo h. llegado a
tri conocimic¡lo a1sún asu¡lo que deba ser inlomado

En mi opinió¡. los esrados financieios antes mencronadoi pres¡ran ¡abnflblemeñle,
en lodos los aspectos impoña¡tes, la situa.ión ¡mnciera <le ftlELlNE S A. al 3l de
dicimb¡e del 201l, Ios result¡dos de l¡s opencio¡cs. los ca¡¡bios en €l pariimonio )
sus flujos de eae.tivo por el ¡ño te.min¡do e¡ esa lecha. de acúe¡do con lás nomas
contabies establecidas porlas Non¡as Ecuatori@s ¡le Conebilinad y ¡uronadas po¡ la
S upei nlende¡c ia de Conpañ ias

intomáción de los Accronistas y
lá Superintcnde¡ciá de Coinpsñias y

Ere ihfome dc cñlsaro es exclusivo para
Adminislnción de THELINE S A si cómó dé
nopuedeserurljzdop¡motro propósiro
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